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CEDIDA

O
GUARDIAMARINAS VIVIERON INSTRUCCIÓN EN EL BUQUE.

Patrullero Ortiz cumplió
despliegue de 2 semanas
Por dos semanas se exten-
dió el despliegue que realizó
patrullero de servicio gene-
ral Contramaestre Ortiz en
aguas interiores de la pro-
vincia, apoyando el desarro-
llo de rondas médicas y
también como parte del
embarco profesional de
guardiamarinas 2026.

De acuerdo a lo informa-
do por la Armada de Chile,
la unidad visitó diversas is-
las, brindando apoyo sanita-
rioy comunitario a los habi-
tantes locales. Uno de los hi-
tos del despliegue fue la visi-
ta a la Escuela Ostricultura
en Apiao, isla en la comuna
de Quinchao, donde la dota-
ción compartió con los
alumnos en su primer día
de clases.

Asimismo, se indicó que
esta comisión contó además
con la participación del cur-
so de guardiamarinas 2026,
quienes desarrollaron su
embarco profesional a bor-
do del PSG-72. Según se indi-

có, los futuros oficiales
cumplieron satisfactoria-
mente con las tareas asigna-
das, adquirieron experien-
cia práctica en operaciones
navales y conocieron de pri-
mera mano la importancia
del trabajo con las comuni-
dades aisladas del sur del
país.

"Estas actividades refle-
jan el espíritu de servicio y
la vocación de la Armada,
contribuyendo directamen-
te al bienestar de la ciudada-
nía y consolidando nuestra
presencia en las zonas más
apartadas del territorio",
destacó tras concluir la co-
misión el comandante del
Patrullero Ortiz, el capitán
de fragata, Mauricio Jara.

Desde la entidad naval
nacional también se mani-
festó que "estas acciones
reafirman el compromiso
permanente de la Armada
de Chile con el bienestar de
quienes habitan el territorio
insular".

TER revisa requerimiento
de remoción contra edil
La acción fue
interpuesta por
presuntas faltas a
la probidad de un
concejal
lemuyano.

Carolina Larenas Faúndez
carolina.larenas@laestrellachiloe.cl

Tribunal Electoral Re-

Exión (TER) de Los Lagosklio por interpuesto el
requerimiento de remoción
por faltas graves a la probi-
dad administrativa en con-
tra del concejal de la comu-
na de Puqueldón, Richard
Hernández Alvarado (Rep.).

Esta acción fue presenta-
da por el alcalde lemuyano
Alejandro Cárdenas (indep.
pro Rep.) y los concejales
Ana Vargas (indep. pro PS),
José Vargas (indep. pro UDI),
Juan Carlos Nahuel (indep.
pro PPD), Raúl Vásquez (in-
dep. pro Rep.) y Brayan Ca-
nío (indep. pro PRVS) y nace
de una denuncia anónima
realizada en la Contraloría
en contra de Hernández,
quien habría salido del país
mientras se encontraba con
licencia médica, ausentán-
dose de sesiones del concejo.

Los hechos se habrían re-
gistrado en febrero del 2025,
ocasión en el que el concejal
habría registrado inasisten-

TRIBUN
ELECTORA

EN EL TRIBUNAL DE LOS LAGOS FUERON PRESENTADOS LOS ANTECEDENTES.

cias injustificadas a las sesio-
nes ordinarias del concejo,
tras lo que para evitar el des-
cuento de la dieta habría
presentado un certificado
médico para los mismos dí-
as, como da cuenta la de-
nuncia.

Además, dentro de los ar-

gumentos presentados al
TER, se expone que según
los registros de la Policía de
Investigaciones, Hernández
se encontraba fuera del país
fuera del país durante el pe-
ríodo en el que el certificado
médico prescribía su reposo
absoluto.

"Tal como se argumenta
en casos análogos, esto cons-
tituye un incumplimiento
palmario de las condiciones
de reposo y una actuación
que quebrante el deber de
veracidad y rectitud que de-
be observar toda autoridad

pública", da cuenta la pre-
sentación realiza en el tribu-
nal electoral.

En este sentido, el alcalde
de Puqueldón indicó que "el
contexto es que llegó una de-
nuncia anónima a la Contra-
loría General de la República
de que un concejal viajó al
extranjero y cuyo viaje pre-
sentó una licencia médica y
se ausentó de algunos conce-
jos municipales y cobró la
dieta. Entonces, después de
un tiempo la Contraloría
emite una resolución que
ellos no son jueces para dic-
taminar y que lo tiene que
hacer el alcalde o concejales
de la comuna en cuestión".

Asimismo, el jefe comu-
nal expuso que, "entonces,
llega de Contraloría un co-
rreo al alcalde y el alcalde tie-
ne que tomar cartas en el
asunto, es un conducto re-

gular que se tiene que hacer,
es lo mismo que pasó con un
concejal en Castro".

CUMPLIR LA LEY
Cárdenas añadió que "hay
que cumplir la ley porque si
no hacemos esto, la misma
persona que a lo mejor hace
la denuncia, puede presen-
tar otra denuncia diciendo
que el alcalde y su concejo
no hicieron nada. Esto es
con acuerdo del concejo mu-
nicipal".

Se informó en la presen-
tación al TER, estos hechos
también fueron puestos a
disposición de la Fiscalía por
medio de una denuncia por
eventuales delitos funciona-

rios y falsificación de instru-
mento público.

El edil Hernández por
ahora se excusó de hacer de-
claraciones sobre el tema.
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Se comunica a los agricultores(as) usuarios de INDAP, de las Agencias de
Área de Indap de la Región de Los Lagos, que presentaron planes de
manejo al CONCURSO 4 SIRSD-S 2026, SUB PROGRAMA EMPLEO DE
MÉTODOS DE INTERVENCIÓN DE SUELOS, PARA TERRITORIO SIPAM,
PROVINCIA DE CHILOÉ, que se encuentra publicado el listado de planes
de manejo PRESELECCIONADOS en las respectivas Agencias de Áreas.

Aquellos postulantes que se consideren perjudicados en el proceso de
selección para la obtención de los incentivos, podrán solicitar en forma
escrita, dentro del plazo de 10 días corridos a contar de hoy, la reconside-
ración de su situación ante el Director Regional, conforme al artículo 33 del
Reglamento de Ley 20.412.

Instituto de Desarrollo Agropecuario-INDAP
Region de Los Lagos
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Se comunica a los agricultores(as) usuarios de INDAP, de las Agencias de
Área de Indap de la Región de Los Lagos, que presentaron planes de manejo
al CONCURSO 3 SIRSD-S 2026, PARA LAS COMUNAS DE CHAITEN, FUTA-
LEUFU Y PALENA, que se encuentra publicado el listado de planes de
manejo PRESELECCIONADOS en las respectivas Agencias de Áreas.

Aquellos postulantes que se consideren perjudicados en el proceso de
selección para la obtención de los incentivos, podrán solicitar en forma
escrita, dentro del plazo de 10 días corridos a contar de hoy, la reconsidera-
ción de su situación ante el Director Regional, conforme al artículo 33 del
Reglamento de Ley 20.412.

Instituto de Desarrollo Agropecuario-INDAP
Region de Los Lagos
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